
11804 ORDEN de 2 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 53.573.

limo. Sr.: En el recurso contenciosoadministrativo, en grado 
de apeiación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
(Sala 5.a), con el número 53.573, interpuesto por el Abogado del 
Estado, representante y defensor de la Administración, y por 
don José Luis y doña Margarita Gómez-Acebo y Cejuela, contra 
la sentencia dictada con fecha 15 de octubre de 1980, por la 
Audiencia Territorial de Cáceres, en el recurso número 128/79, 
interpuesto por los citados señores, contra al acuerdo de 18 de 
junio de 1979, se ha dictado sentencie con fecha 26 de febrero 
de 1933, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando los recursos di apelación in
terpuestos por el Abogado del Estado y por 1 Procurador señor 
Caballero Martin, en nombre de doña Margarita y don José 
Luis Gómez-Acebo y Cejuela, contra la sentencia dictada el 
15 de octubre de 1980 por la Sala de esta Jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, sobro justiprecio de las par
celas 1 y 4 A, propiedad de los recurrentes mencionados en 
segundo lugar y afectadas a la expropiación para ampliación 
del polígono industrial "El Nevero', en Badajoz, debemos con
firmar y confirmamos dicha sentencia; sin imposición de cos
tas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid 2 de marzo de 1984.—P, D. (Orden de 8 de junio 
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo. Sr. Director general de la Sociedad Estatal de Promoción
y "quipamiento del Suelo.

11805 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se hace 
pública la autorización otorgada por Orden de 22 de 
febrero de 1984 a don José Rodríguez López para 
extraer quinientos (500) metros cúbicos de arena 
en la playa «Galera Búho», término municipal de 
Albuñol (Granada).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
jumo de 1979 («Boletín Oficial del Estado* del 23) ha o toreado, 
con fecha 22 de febrero de 1984, una autorización a don José 
Rodríguez López, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Granada.
Término municipal: Albuñol.
Destino: Extracción de 500 metros cúbicos de arena en la playa 

«Galera Búho* con destino a la agricultura.
Plazo concedido: Seis (6) meses.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de febrero de 1984.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

11806 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se hace 
pública la autorización otorgada por Orden de 15 de 
febrero de 1984 a don Angel Fernández Fernández 
para extracción de 200 metros cúbicos de canto ro
dado en terrenos de dominio público de la playa 
Los Molinos, en el término municipal de Luarca.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado* del 23), ha otorgado 
con fecha 15 de febrero de 1984 una autorización a don .ángel 
Fernández Fernández, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Oviedo.
Destino: Extracción de 200 metros cúbicos de canto rodado.
Plazo concedido: Tres meses.
Canon: 100 pesetas por metro cúbico extraído.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Maarid, 22 de febrero de 1984.—-El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

11807 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a doña Ma
ría del Carmen Quintana Sainz para el cambio de 
destino de concesión transmitida por Orden de 18 de 
diciembre de 1976, para dedicarla a fábrica de ma
nufactura de guantes de protección industrial del 
puerto de Santander.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado* del 23), ha otor
gado, con fecha 29 de febrero de 1984, una autorizaron a 
doña María del Carmen Quintana Sainz cuyas características 
son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Veinte años.
Zona de servicio del puerto de Santander
Destino: Fábrica de manufactura de guantes de protección 

industrial, ejecución de obras nuevas y legalización de las ya 
construidas de la concesión transmitida por Orden ministerial 
de 18 de diciembre de 1978.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 do febrero de 1984.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taooaaa.

11808 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada al Grupo Ex
portador de Melazas para ampliación de instalación 
de tubería subterránea de acero inoxidable en el 
puerto de Santander.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades deieeadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 7 de marzo de 1984. una autorización al Grupo Ex
portador de Melazas, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Veinte años.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Destino: Ampliación de instalación de tubería subterránea de 

acero inoxidable en el puerto de Santander.
Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 7 de marzo de 1984 —El Director general, 1 uis Fer

nando Palao Taboaaa.

11809 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada al Ayunta
miento de Alicante, para la construcción de las 
obras de saneamiento de primera linea entre la 
plaza del Teniente Luciáñez y la Sierra de San 
Julián que se ubiquen en la zona de servicio del 
puerto de Alicante.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, ;n 
uso de las facultades oe.egadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 7 de marzo de 1984, una autorización al excelentí
simo Ayuntamiento de Alicante, cuyas características son las 
siguientes:

Zona de servicio del puerto de Alican‘j.
Destino: Construcción de ias obras de saneamiento de pri

mera línea entre la plaza del Teniente Luciáñez y la hierra de 
San Julián.

El plazo terminará n la misma fecha rus lo haga la conce
sión del emisario de La Goteta, otorgada j>or Orden ministerial 
de 19 de abril de 1974.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1984 —El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

11810 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace publica la autorización otorgada a la «Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima» (CAMPSA), para instalación de 
un tanque de 50 metros cúbicos de capacidad para 
suministro a embarcaciones de gasóleo pesado y de 
su correspondiente aparato surtidor en la zona de 
servicio del puerto de Ibiza.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado.
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con fecha 7 de marzo de 1984, una autorización a CAMPSA, 
cuyas características son las siguientes;

Zona de servicio del puerto de Ibiza.
Provincia: Baleares.
Destino: Instalación de un tanque de 50 metros cúbicos de 

capacidad para suministro a embarcaciones de gasóleo pesado 
y de su correspondiente aparato surtidor en la zona de servicio 
del puerto de Ibiza.

Plazo concedido: Quince años.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—El Director general, Luis Fer 

nando Palao Taboada.

11811 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a la «Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima» (CAMPSA), para instalación en 
el muelle de Pescadores de un tanque de 50.000 li
tros y su grupo motobomba protegido con una ca
seta, destinado al suministro de gasóleo B a pes
queros, en el puerto de Palma de Mallorca.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» dél 23), ha 
otorgado, con fecha 7 de marzo de 1984, una autorización a la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad 
Anónima», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Destino: Instalación en el muelle de Pescadores de Palma 

de un tanque de 50.000 litros y su grupo motobomba protegido 
con una caseta, destinado al suministro de gasóleo B a pes
queros, y supone un aumento de 162,32 metros cuadrados de 
dominio público ocupado, de los que 4,07 metros cuadrados, son 
de superficie y 158,23 metros cuadrados, de ocupación subterrá
nea, en relación con la autorización otorgada por Orden minis
terial de 14 de abril de 196..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1934.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

11812 RESOLUCION de 14 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a don Ni
colás Fernández Aguilar para la construcción de 
un edificio destinado al almacenamiento de mer
cancías propias de su actividad mercantil y ofici
nas en la zona de servicio del puerto de Ceuta.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas en 
uso de las facultades delegadas por Orden de 8 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 4 
de marzo de 1984, una autorización a don Nicolás Fernández 
Aguilar, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Ceuta.
Zona de Servicio del puerto de Ceuta.
Plazo concedido: Veinte años.
Destino: Construcción de un edificio destinado al almacena

miento de mercancías propias de su actividad mercantil y ofi
cinas, con una ocupación de superficie de 1.150 metros cua
drados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11813 ORDEN de 16 de febrero de 1984 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Centros privados de Educación General Básica 
y Preescolar de los Centros docentes que se citan.

Urna. Sra.: La ley General de Educación establece en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos mediante la transformación, en su caso, y 
clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias

han sido desarrolladas, entie otras, por las Ordenes ministeria
les de j.9 de junio de 1971, sobre transformación y clasifica
ción de los actuales Centros docentes y 22 de mayo de 1978, 
por la que se establecen los reqjisitos necesarios para la trans
formación y clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los directores de los 
Centros privados que se re acionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación v clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resuel
tos, concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a 
la realización de las obras necesarias para la suficiente adap
tación a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 
de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que les Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta de clasificación definitiva en dichos Centros al haber 
realizado óstos las obras previstas

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971 («Boletin Oficial del Estado» de l de 
julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 
de junio), por las que se establecen las normas y requisitos 
para la transformación y clasificación de los Centros docentes.

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidios por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cla
sificación reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definitiva en Centros docentes privados de Educa
ción General Básica y Preescolar de los Centros docentes, que 
se relacionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos 
acuerdos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación 
y Ciencia, según establece el artículo 126. párrafo l.° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 52, 2.° de la Ley 
de Jurisdicción Administrativa.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, lfl de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario (Or

den de 27 de marzo de 1982), José Torreblanca Prieto.
lima. Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica 
Provincia de Madrid

' Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: Sa
grado Corazón». Domicilio: Carretera de Villaverde a Vallecas, 
número 309. Titular: Patronato Padre Pulgar.—Transformación 
y clasificación definitiva en Centro privado de Educación (ene
ra 1 Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares, constituido por varios pabellones situados en la carretera 
de Villaverde a Vallecas, 309.

Provincia de Melilla
Municipio: Melilla. Localidad- Melilla. Denominación: «Nues

tra Señora del Buen Consejo». Domicilio: Carretera de Farhana, 
sin número. Titular: Congregación Religiosa F- anciscanas *e los 
Sagrados Corazones.—Transformación y clasificación definitiva 
en Centro privado de Educación General Básica de 16 unidades 
y capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un “difi
rió situado en la carretera de Farhana, sin número.

Se autoriza el cambio de domicilio de la calle Lope de Vega. 1, 
a la carretera de Farhana, sin número.

Centros de Educación Preescolar 
Provincia de Madrid

Municipio- Madrid. Localidad: Madrid. Denominación; «Sa
grado Corazón». Domicilio: Carretera de Villaverde a Valle- 
cas, 309. Titular: Patronato Padre Pulgar.—Tansformación y 
clasificación definitiva en Centrao privado en Párvulos con dos 
unidades y capacidad para 65 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la carretera de Villaverde a Vallecas, 309.

11814 ORDEN de 18 de febrero de 1984 por la que se 
modifican Centros Públicos de Educación General 
Básica y Preescolar, en las provincias de Gerona 
y Madrid.

lima Sra.: Vistos los expediente y las propuestas de la Junta 
de Promoción Educativa del Ministerio de Defensa, así como los 
correspondientes informes;

Teniendo en cuenta que en todos loe documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros Públicos 
que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
lima. Sra. Directora general de Educación Básica.


